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conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Gheor-
ghian Aurel, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.504/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Mónica Perona Moreno,
contra “Distribuidora Internacional de Ali-
mentación, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.644 de 2008, se ha acordado citar a “Distri-
buidora Internacional de Alimentación, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de junio de
2009, a las diez y diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número
24, sito en calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distribui-
dora Internacional de Alimentación, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.697/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Luis
Marín Sanz, contra “Instalaciones Trigas,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.261 de 2008, se ha
acordado citar a “Instalaciones Trigas, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 7 de octubre de 2009, a
las diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalacio-
nes Trigas, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.488/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario del
Juzgado de lo social número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Antonio
Muñoz Pérez y don José Luis Blanco del Pino,
contra “Nogalcal, Sociedad Limitada”, “Noga-
san Instalaciones, Sociedad Limitada”, y
“Ferrovial Agromán, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.692 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Nogalcal, Sociedad Limitada”, “No-
gasan Instalaciones, Sociedad Limitada”, y
“Ferrovial Agromán, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 11 de marzo de 2009, a las diez
y cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 26, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nogalcal,
Sociedad Limitada”, “Nogasan Instalacio-
nes, Sociedad Limitada”, y “Ferrovial Agro-
mán, Sociedad Anónima”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.207/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ángel Gallego Jiménez, con-
tra “Construcciones Valdeavero, Sociedad
Limitada”, “I Sindín, Sociedad Limitada”,
“Garcalsín, Sociedad Limitada”, “Agrupa-
ción Sindín, Sociedad Limitada”, y “Cons-

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Liliana Patricia Murillo
Gómez, contra “Isabel Teresa Díaz Navarro
Díaz y Torati, Sociedad Limitada”, “Tejina
Sec, Sociedad Limitada”, y “Tintorería
Home Clean”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.623 de 2008, se
ha acordado citar a “Isabel Teresa Díaz Na-
varro Díaz y Torati, Sociedad Limitada”,
“Tejina Sec, Sociedad Limitada”, y “Tinto-
rería Home Clean”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 9 de marzo de
2009, a las once y diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número
24, sito en calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Isabel Tere-
sa Díaz Navarro Díaz y Torati, Sociedad Li-
mitada”, “Tejina Sec, Sociedad Limitada”, y
“Tintorería Home Clean”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.988/09)


